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CONSTANCIA SECRETARIAL, Mocoa, dieciocho (18) de junio de 2021. Doy 
cuenta a la señora Juez que, el presente asunto ha sido devuelto por la Sala 
Única del H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Mocoa, resolviendo devolver 
el presente asunto al no ser casa por la Corte Suprema de Justicia, Sala de 
Casación Laboral. Sírvase proveer. MICHAEL DAVID GARZÓN SANTANDER. 
Secretario. 

 
 

JUZGADO LABORAL DE CIRCUITO DE MOCOA 
 

AUTO DE SUSTANCIACIÓN No. 0208 
 

 
Asunto: Ordinario Laboral No. 860013105001 2013-00187-01 
Demandante: Alba Lucia Ríos Gutiérrez 
Demandado: Jairo Martin y otros. 

 
Mocoa, dieciocho (18) de junio de dos mil veintiuno (2021) 

 
 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial que antecede este Despacho 

DISPONE: 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el la Corte Suprema de Justicia 

mediante proveído de fecha del 10 de febrero del año 2021 en el cual resolvió 

NO CASAR la sentencia proferida por la Sala Única del Tribunal Superior del 

Distrito Judicial de Mocoa Putumayo de fecha el 20 de octubre de 2016. 

Igualmente OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE lo resuelto por el H. Tribunal Superior 

del Distrito Judicial de Mocoa, Sala Única de Decisión, en providencia de segunda 

instancia de 20 de octubre de 2016, dictada dentro del proceso de la referencia, 

mediante la cual se resuelve la apelación decidiendo CONFIRMAR la sentencia 

de primera instancia de fecha 17 de febrero de 2015. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

***Se notifica el presente auto por estados electrónicos No. 30 del 21 de junio de 2021*** 
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